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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termihe la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán qué se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 5 de noviembre de 1966

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIA!.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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DËCRËTO 27Í3ÍÍR66, de 6 de ocíubre, por 
el que se. declara de utilidad piíblica la 
concentración parcelaria de la zona de 
Pesquera de Duero (Valladolid). («Bole
tín Oficial del Estado» del día 26).
Los acusados caracteres de gravedad 

que ofrece la dispersión parcelaría de la 
zona de Pesquera de Duero (Valladolid), 
puestos de manifiesto por los agricultores 
de la misma, en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaría y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciendose 
de dicho estudio sobre la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaría 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agricultura formulada con arreglo á 
lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su 
ceunión del día veintiocho de septiembre 

mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

1,’ 
en- 
rdo

581

Artículo primero. Se declara- de uíili- 
íad pública y de urgente ejecución la con
centración parcelaria de la zona de Pes
quera de Duero (Valladolid), cuyo períme- 
Ico será, en principio, el del término muni- 
'^ipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
Quedará en definitiva-mod'ficado en los 
(^asos a que se refiere el apartado b) del 
artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de 

noviembre de mil novecientos sesenta y 
dos. ®

Artículo segundo. Se autoriza al Insti
tuto Nacional de Colonización y al Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas 
con el fin de aportarías a la concentración 
y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán 
de los beneficios máximos sobre coloniza
ción de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determina
dos en los párrafos c) y d) del artículo 
diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministe
rio de Agricultura para dictar las disposi
ciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto» 
dado en Madrid, a seis de octubre de 
mil novecientos sesenta y sciá.—FRAN
CISCO FRANCO.—El Ministro de Agri
cultura, Adolfo Diaz-Ambrona Moreno.

3.408

S ' 1 nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Por Constructora Ezcurra, S. A., se ha 
solicitado la devolución de la fianza defi
nitiva constituida para responder a la eje
cución de las obras «Dragado del río Se
quillo entre Villada y San Pedro de Latar
ce, en la zona de Medina de Ríoseco» (Va
lladolid).

Lo que se hace público para que todos 
los que se. crean con derecho a ello puedan 
formular reclamaciones contra la contrata 
como consecuencia de la obra ejecutada, 
reclamaciones que habrán de presentarse 
en el Registro General de Ias oficinas cen

trales en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Velázquez, 147), en el término de 
quince días naturales, contados a partír 
del siguiente ai de la publicación del pre
sente anuncio.

Madrid, 29 de-^septiembre de 1960.—El 
dijjatí©T;CP. D.j^Iegible).
^X^M^'^^^^ V 3.398-2.446

\ ^INlgMÑ PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Teriiidnado el plazo a Que se refie- 
sre el artículo 78 ¡del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones- 
Locales, de 17 de mayo de 1^2, se 
publica la relación de Entidades 
Económicas, Culturales y Profesio
nales inscritas en el -Registro de este 
Gobierno 'Civil, a las que se les reco
noce el derecho de tornar parte en 
las Elecciones municipales.

ECONOMICAS
Asociación de Vecinos.
Cámara Oficial de Comercio e In

dustria.
■Cámara Oficial de -la- ■Propiedad Ur

bana.
Caja de Ahorros Provincial de Va

lladolid.

CULTURALES ’
Ateneo de Valladolid.
Conservatorio de Música.
Delegación Provincial del Ministe

rio de Información y Turismo.
Real Academia de Bellas Artes de 

la Purísima Concepción.
. Real Academia de Medicina y Ci

rugía.
Instituto Nacional de Enseñanza 

Media “Zorrilla”.
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2 5 de noviembre de 1966

iTi^tuto Nacional de Enseñanza 
Média “Núñez de Arce”.

Instituto' de Enseñanza Laboral de 
Medina del Campo.

Departamento Provincial de Semi- 
ñarios.

Guardia de Francio.
Granja Escuela “Jo-sé Anonio”.
Escuela de Formación Profesional 

“Onésimo' Redondo”.
Escuela de Comercio.
Escuela Normal del Magisterio

Primario.-
Escuela de Peritas Industriales.
Escuela^ de Maestria^ Industrial.
Universidad Literaria.

pRCFElSlCNALEiS
Colegio de Ingenieros Industriales.
'Colegio' Nacional de Peritos Indus

triales.-
Asociación de'la Prensa;
Colegio Provincial de Abogados.
Colegio Notarial.
Colegio Provinicial Veterinario.
Colero de Procuradores.
Colegio Oficial de Aparejadores.
Colegio 0fi.cial de Arquitectos.
Colegio' Oficial de Agentes Comer-' 

ciales.
Colegio Oficial de Corredores 'de Co

mercio.
Colegio Oficial de 'Doctores y Licen

ciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias.

Colegio de FarmaC^tico's.
Cdlegio Oñciál de Médicos.
Colegio Oficial de Odontólogos.
Consejo Provincial de Auxibaires 

Sanitarios, 'Sección PracticanteB.
Colegio Oficial de Peritos Agrícolas.
Colegio Oficial de Titdlaië'S Mer- 

cán-tiled. .
Denegación Proyiiicial de ExcáU- 

Stavos.
Delegación Provincial de Excom- 

bátieñites.
Servicio Español dól Magisterio.
'Servicio Español del Profesorado 

de Énseñánzá Media.
Seivicio Esjpañ'dl del Profesorado 

de Enseñañna 'Técnica.
Sindicato Español Universitario. 
Cámara O'&cial Sindical Agraria.
Colegio Oficial de Gestores Admi

nistrativos. .
Servicio Español del Profesorado 

¡de Enseflanira Superior.
Asociación de Profesores Adjuntos 

He id Universidad de Valladolid.
Asociaci-ón ^'O Profesores Adjuntos 

Numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de Valladolid.

Las Entidades que hayan ’solicita
do en el plazo legal la inscripción en 
ël Registro de este Gobierno Civil y 
no figuren en la presente relación 
podrán, en el término dé quince días, 
justificar el derecho à ser incluidas.

Valladolid, 2 dé noviembre dé 1966. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

3.431

Sección de Gohrdinación y Reiaeiones Púbiieas
CIRCULAR NÚM. 160-66

Orden ministerial de 26 de octubre de 
1966, aprobando la clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de

Castroverde de Cerrato

<Visto el expediente seguido para la cla
sificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Castroverde 
de Cerrato provincia de Valladolid, en el 
que do se ha formulado reclamación algu
na durante su exposición pública, siendo 
favorables cuántos informés se emitieron 
y hábichdosc cumplido todos los requisi
tos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos l.° al 3.° y 5.° al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaría de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden ministerial de 29 de noviembre 
de 1956, en relación con los artículos per
tinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de júlió dé 1958.

Éste Ministerio, de acuerdo cóh la pro
puesta de Ía Dirección General de Gana
dería c informe dé la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de 
Castroverde de Cerrato, provincia de Va
lladolid, por la que se declara existen las 
siguientes:

Vías Pecuarias necesarias
Colada de la Piojosa.
Colada de la Llave.
Colada dé Vallés Fernando.
Colada de Rosenda.
Colada de Pico la Cuesta.
Colada de Valdeffenúnos.
Lás seis coladas que anteceden, con an

chura dé 12,50 metros.
Colada del camino Real de Palencia a 

Torre.
Colada del camino Real de Palencia a 

Peñafiel.
Las dos coladas que anteceden con an

chura de 10 metros.
El recorrido, dirección, superficie y de

más características de las vías figuran en 
el proyecto de clasificación, redactado por 
el perito agrícola del Estado don Silvino 
Maupoey Blesa, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución, qué se pu
blicará en los Boletines Oficiales dél 

‘ Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo, los que se consideren afectados 
por ella, ihterponér recurso dé reposición, 
previo ál Contencioso Administrativo, én 
la fórma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, en armonía con el artícu

lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contértcloso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. 1. 
muchos años.—Madrid, 26- dé Octúbre de 
1966. — Por delegación, Fernando Her
nández Gil.—limo, señor director general 
de Ganadería».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 3 de noviembre de 1966.— El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Servicio Provincial de Ganadería
Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR NUM. 152-66
A propuesta de la Jefatura del Servicia 

Provincial de Ganadería y ch cumplimien
to dé lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada agalaxia contagiosa en 
el ganado ovino del término municipal 
de Villalba de lós Aícorés y qué fue de
clarada Oficialmente con fecha de Í8 de 
agosto de 1966. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 21 de octubre de 1966.—El 
gobernador Civil, José Pérez Bustamante.

diinta [■ ■ ■. 1 del Censo OlBCtoral 

NOTA

Se hace constar por la misma qué él 
lá designación de lúgár del Colegio Elec
toral del Distrito séptimo.—Sección nove
na, que sé hizo constár por error material 
estar situada én la cálle de Angel GafclS, 
lo es en la callé de Puente la Reina, Ofici
nas de la UCLA.

Lo qüe queda rectificado por la pré
sente a todos los efectos.

Valladolid, 2 de noviembre de 1966.—El 
secretario de la Junta, MigUel Torres.

3.454

ADMINISTRACIÓ DE JUSTIGIl
duzgabos de primera instancia e instruGCic^

VALLADOÍAD.—NU MERO 3

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de primera instancia núiíiero 
tres de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado s^ 

sigue juicio ejecutivo número 35 de 19^»
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5 de noviembre de 1966 3

ainstancía de don Wenceslao Díez Peláez, 
mayor de edad, casado, industrial, contra 
ion Andrés Gutiérrez de Castro, en recla- 
iiacíón de 67.279,00 pesetas por todos 
conceptos, en el que se ha dictado literal
mente la siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue;

«Sentencia.-Eñ lá ciudad de Valladolid, 
a veintiuno de septiembre de rail nove
cientos sesenta y seis. El ilustrisimo señor 
4on José María Alvarez Terrón, raagístra- 
io-juez de primera instancia número tres 
¿e Valladolid y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como demandan
te, don Wenceslao Díez Peláez, mayor de 
edad, casado industrial, vecino de ésta, 
calle González Dueñas, número 1, repre
sentado por el procurador José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por el letrado don 
Camilo de la Red, y de la otra, como de
mandado, don Andrés Gutiérrez de Cas
tro, mayor de edad y vecino de esta capi
tal, calle de Paulina Harriet, 3,3." derecha, 
éste por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo:'Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
iacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Andrés Gutié
rrez de Castro, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de cuarenta y siete 
mil pesetas de principal, doscientas seten
ta y nueve pesetas de gastos de protesto 
y los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
total pago de tas costas del procedimiento. 
Notifíquesele esta sentencia^ publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el <Boletín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: José María Alvarez Terrón.—Ru
bricado».

Y para ser publicada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y sirva de notifica
ción al demandado.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
«ctubre de mil novecientos sesenta y seis. 

>-4««ó-MáfÍ3^1váréz Terrón.—El secretario, 
, t^Manucl ï^fleèV'' 1

1 3:430-2.447

Juz^^üs municipales

VABLADOLID.—NU MERO 2
Don Luis Orejón, Matallana, juez inu- 

niciipail numéro dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente 

que se ságué éh esté .Juzgado para 
hacer efectiva la sanción impuesta 
1^ Ía Jefatura de Tráfico a don Fer

nando' Cuadraido se saca a, subasta, 
por término de ocho días, el vehículo 
que se dirá, cuyo remate se verificará 
el día quince de noviembre y hora 
de las once en la Salai Audiencia de 
este Juzigado.

Vehículo matrícula M. 78846. Care
ce de motor, hallándose casi desgua
zado. -Tasado en 5.500 pesetas.

No' se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes, del ava
lúo. Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una- cantidad igual, por-ío me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que servirán de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán adlraitidos.

Dado en Valladolid, a Veintiséis de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y seis.—Luis Xiœjôn Matallana.—'El 
^Éi0«etafíon Híegjb ^y^

3.422-2.448

DIPUTACION PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva de la Recaudación de Gontriliu- 
ciones e Impuestos del Estado de la zona de la 

Capital

NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO

Dori Longinos Sordo Pastor, agente eje
cutivo de la Recaudación de Contribu
ciones de la expresada zona.
Hago saber: Que en esta Agetíbia Eje

cutiva de ia Recaudación de Contribu
ciones, se sigue expedienté individual 
de apremio contra los deudores qué a 
continuación sé expresan por débitos a 
favor de ia Hacienda de los conceptos 
que también se dirán, en los que por la 
Tesorería de Hacienda se ha dictado la 
siguiente;

Providencia.—En uso de Ía facultad 
que me confiere el artículo 112 del Esta
tuto de Recaudación, dédalo incúrso en 
apremio di deudor á la Hacienda según 
se expresa en la precedente certificación 
de débitos, que se anotará ert el Registro 
correspondiente y se remitirá seguida
mente al recaudador respectivo para la, 
inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los 
artículos 115 y siguiétítes del citado Es
tatuto, por correspondéí’ él deudor di 
concepto de contribuyente. El deudor 
vendrá obligado támbién a satisfacer él 
recargo del ÍO ó 20 por 100 comprendido 

el articuló 111 (o las dietas señaladas en 
el mismo), más las costas y reintegros 
ocasionados en la ejecución.

Deudor, Esteban Martín.—Débitos, 
4.000 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Mercado.

Deudor, Luis Villafáñez Pedrosa.—Dé
bitos, 5.568 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965. 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Tenerías, 24.

Deudor, Luis Villafáñéz Pedrosa.—Dé
bitos, 2.568 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964. 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Tenerías, 24.

Deudor, Julián Sánchez Cisneros.— 
Débitos, 1,067 pesetas.

COncepío Chota Beneficios 2.° P. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
carretera dé Puente Duero, 1.

Deudora. Paulina Morro Fibres.—Dé
bitos, 5 048 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Prado, 16.

Deudor, Santiago PriéiO Nc^rO.—Dé
bitos, 159 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965. 
cargada en 1966, domicilió qué indican 
San Ignacio, 1.

Deudora, Emilia Barbero López.—Dé
bitos, 2 984 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio qué indican 
Padre Glaretj 8,

Deudor, Juan Santos Asenjo.-Débi
tos, 592 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Canterac, 28.

Deudor, Francisco Sanjosé Morales. 
Débitos, 9.600 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Paraíso, 7. N

Deudor, Mariano de la Torre Arranz. 
Débitos, 5.577 pesetas.

Concepto Cuota Beneficiefe T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Esperanto, 5.

Deudor, Pascual Muñoz Mata.—Dé
bitos, 7.760 pesetas.

Concepto Cuota Ceneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Cementerio, 19,

Deudor, Pascual Muñoz Mata,-Dé
bitos, 8.522 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964. 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Cementerio, 19,

Deudor, José González Hernanz,—Dé
bitos, 6.886 pesetas.

Concepto Cuotas Beneficios T, 1965.,

MCD 2022-L5
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cargada en 1966. domicilio que indican 
S. Rafael, 5, ,

Deudor, Diego Aznar Méndez.—Débi- 
íos, 4.400 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
C. Alcoholera, 9.

Deudor, Rodolfo Rodríguez G.—Débi
tos, 5.462 pesetas.'

Concepto Cuota Beneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Panaderos, 66.

Deudor, Emilio Cesáreo Ponte.—Dé
bitos, 4.622 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T, 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
San Blas, 5.

Deudor, Segismundo Delgado Otero. 
Débitos, 3.080 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1965, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Goya, 45.

Deudor, Alfredo García Alonso.—Dé
bitos. 2.766 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1966, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
P. Portugalete, 9.

Deudor, Serapio Moratinos Cid.—Dé
bitos, 5.462 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1963, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Perpendicular, 2.

Deudor, Eulogio Izquierdo Martín.— 
Débitos, 2.252 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1963, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Alamillos, 2,

Deudora, Marcela Benito Tamayo.— 
Débitos, 5.462 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1963, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
P. Zorrilla, 44.

Deudor, Graciano García Domingo.— 
Débitos, 5 462 pesetas.

Concepto Cuotas Beneficios T. 1963, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Magallanes, 5.

Deudor, José Pérez Valdivieso.—Dé
bitos, 5.462 pesetas. \

Concepto Cuota Beneficios T. 1963. 
cargada en 1966, domicilio que indican 
carretera Santander, 1.

Deudor, Armenturio Velasco Gómez, 
Débitos, 776 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Embajadores, 7.

Deudora, Ana Argüelles Loren.—Dé
bitos. 1.320 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
avenida General Franco, JO.

Deudora, María Teresa Gamarra Mora- 
linos.—Débitos, 692 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 

cargada en 1966, domicilio que indican 
Campillo, 14. ,

Deudor, .Aurelio Gómez Sanz.—Dé
bitos, 27.720 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
18 de Julio, 34.

Deudor, Luis Ingelmo Fernández.— 
. Débitos, 3.852 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
San José de Calasanz.

Deudor, Guzmán Fernández Vilela.—. 
Débitos, 3.000 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Núñez de Arce, 8.

Deudor, Carlos Cenicero Negro.—Dé
bitos, 3.094 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Canterac, 44.

Deudor, Mariano San José Gutiérrez. 
Débitos, 1.542 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Fernando V, 1.

Deudor, Miguel Fernández Suárez.— 
Débitos, 21.876 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
carretera de Burgos

Deudor, Miguel del Valle del Valle.— 
Débitos, 772 pesetas.

Concepto Cuota Beneficios T. 1964, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Delicias, 6.

Deudor, Zoilo Hernández Colías,—Dé
bitos, 100 pesetas.

Concepto Rentas Capital-Multas, car
gada en 1966, domicilio que indican Ma
tías Sangrador, 6.

Deudor, Zoilo Hernández Colías,—Dé
bitos, 100 pesetas..

Concepto Rentas Capital-Multas, car
gada en 1966, domicilio que indican Ma
tías Sangrador, 6.

Deudora, Memoria Santiago Sobrón, 
Débitos, 11,01 pesetas.

Concepto Derechos Reales-Mortis 
Causa, cargada en 1965. domicilio que 
indican s/s. .

Deudor, José Luis Alonso Visniega — 
Débitos, 108 pesetas. •

Concepto Transmisiones Liqui. 6727, 
cargada en 1966, domicilio que indican" 
Paralela Fuente el Sol, 11 ,

Deudor, Jesús Jiménez García.—Dé
bitos, 1.323 pesetas.

Concepto Transmisiones Liqui. 7134, 
cargada en 1966, domicilio que indican 
Canalejas, 1.

Deudor, Lucio Ibáñez Peñalba.—Débi
tos, 2.770 pesetas. ,

Concepto Derechos Reales Liqui. 757, 
procedente de Palencia, cargada en 1966, 
domicilio que indican Valladolid.

Deudor, Lucio Ibáñez Peñalba. —Débi
tos, 577,96 pesetas.

Concepto Derechos Reales Liqui. s/n , 
procedente de Palencia, cargada en 1966, 
domicilio que indican Valladolid,

Deudor,. Aspa, S. L.—Débitos, 11.325 
pesetas.

Concepto Sociedades Eval. 1965, car
gada en 1966, domicilio que indican Por
tugal, 4.

Deudora, Aspa, S. L,—Débitos, 6.514 
pesetas.

Concepto Muebles-Expte. 105, cargada 
en 1966, domicilio que indican Portugal, 
número 4.

Deudora, Aspa, S. L.—Débitos, 9.397 
pesetas.

Concepto Sociedades Eval. 1964, car
gada en 1966. domicilio que indican Por
tugal, 4.

Deudor, Textil Herrino. R. C.—Débi
tos, 500 pesetas. .

Concepto S. Sociedades Moción 1963, 
cargada en 1964, domicilio que indican 
Ernesto Ibáñez, 3.

y no habiendo sido posible notificar a 
citados deudores conforme determina el 
artículo 112 de! Estatuto de Recaudación: 
vigente, sus descubiertos para con la 
Hacienda, por ser desconocidos de esta 
Recaudación ni residir en el domicilio 
que en cada uno de los mismos se 
indica, se les notifica por medio de la 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia la anterior providencia, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 127 de 
citado Estatuto, a fin de que comparez
can eri sus respectivos expedientes que 
contra cada uno de ellos se sigue, seña
len domicilio, sucesor o persona que les 
represente para las sucesivas notifica
ciones en su caso, reqüiriéndoles al 
propio tiempo para que hagan efectivos 
sus débitos con el recargo del 10 por 100 
durante el plazo de diez días inmediatos 
a partir del siguiente en que aparezca 
insería la presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; advirliéndoles que, 
transcurrido que sea dicho plazo sin 
verificarlo. será exigido con el recargo 
del 20 por 100 más las costas y gastos 
que se originen y se proseguirá el pro
cedimiento contra los mismos, declarán
doles en rebeldía por la no comparecen
cia, conforme en precitado cuerpo legal 
se dispone.

Lo acuerdo y firmo en Valladolid, a 
veintidós de octubre de mi! novecien
tos sesenta y seis.—Longinos Sordo 
Pastor.

' 3375
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